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Las sociedades médicas celebran la futura Ley de 
Salud Pública
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La Sociedad Española de Epidemiología (SEE) y la Sociedad Española de Salud Pública y Administración Sanitaria 
(SESPAS) han dado hoy su "absoluta bienvenida" a la futura ley de Salud Pública, "un gran avance" que culminará la 
modernización de la Sanidad iniciada hace 25 años con la ley general de Salud Pública.

Así lo han explicado hoy el presidente de SESPAS, Andreu Segura, y el de la SEE, Fernando García Benavides, en 
una rueda de prensa en la que han asegurado que el anteproyecto de ley de salud pública no sólo beneficiarla a los 
ciudadanos, sino que también puede ayudar a salir de la crisis económica.

La futura ley, que pronto iniciará la tramitación parlamentaria, coordinará los distintos sistemas autonómicos -a través 
de la Red Estatal de Vigilancia en Salud Pública- y reforzará la promoción de la salud, tal y como establece el artículo 
43 de las Constitución.

Para ello, la ley obligará a todos los ministerios a hacer de la salud un eje transversal de todas sus políticas, es decir 
que "con una visión más colectiva de la salud" y vigilará la salud de los ciudadanos en ámbitos tan variados como la 
contaminación, el cambio climático, la alimentación, o la salud laboral, ha explicado Segura.

Por su parte, García Benavides ha dicho que el texto elaborado por el Gobierno tiene algunos aspectos que todavía 
no están "bien definidos", pero ha agregado que las sociedades médicas no están preocupadas porque "ahora se 
abre un periodo de debate" que servirá para conseguir que la ley sea aprobada con el "máximo consenso".

García Benavides ha valorado que la norma fomente la carrera profesional de la salud pública y que impulse la 
investigación, aunque aún le faltarían puntos como la creación de una Agencia Española de Salud Pública.

No obstante, respecto a esta Agencia, Andreu Segura, ha puntualizado que "lo importante es que la ley se apruebe 
con consenso, aunque para ello haya que rebajar las pretensiones".
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